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Reales órdeoes. 

tierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
UlNISTERIO DE LA. G U R R R A Y DE U L T B A M A U . = 

fam'ir.= Núm. 25.=Excuio. S r . = L a Reina 
D. g.) se ha servido disponer recomiende 
tE., para que a su vez lo haga á las au-

es y Corporaciones y demás funcionarios 
;0S del territorio de su mando, el Derrr/ in 

mistraíivo de 1). Manuel Colmeiro, que como 
ilt- consulta para facilitar la inteligencia y 

¡wcion de laa nuevas leyes administrativas se 
wnsidera de grande utilidad. De Rexl ónlen 

dijo á V. E . para los efectos indicados. Dios 
e á V. E . muchos años. Madrid 5 de Enero 

iel863.=0'DoNNELL.=Sr. Gobernador Capitán 
General de las Islas Filipinas. 
3Ua 18 de Marzo de 1863.-^Cúmplase, comu-

mqafse á la Superintendencia, Consejo de A d -
minisiracion, Gobiernos de Visayas y Mindanao, 
Wreccion de Administración local y Administra
ción ríe Correos, publicándose en la Gaceta pira 
MDociniieuto de las demás dependencias públi-
• M . = E C H A G Ü E . = E S copia, Baura. 

•iffriDtenileiiria delegada de Hacienda délas Islas Filipinas. 
MINISTERIO D E LA G U E R R A Y D E U L T R A M A R . = 

^amar,=Núm. 88.=Excino. Sr .=Por la Junta 
^ fiases pasivas se dice á este departamento en 
'5de Diciembre próximo pasado lo que s ¡ g u e . = 

'̂a Junta en sesión celebrada en el dia de 
61 '.̂ f, ha reconocido á D. Román López y Suarez, 

^ninistrador general de Tributos de Filipinas, 
• p y sit-te años y diez y ocho dias de ser-
™0í, declarándole al propio tiempo con derecho 
»' haber anual de diez y seis mil reales, mitad 
e treinta y dos mil á que queda reducido el 
'leiJo de cuitro mil pesos que disfrutó por mas de 
to8 años en aquel destino, con arreglo á lo dis-
Ĵ to en el artículo 5. 0 del Real decreto de 

de Mayo de 1859.=Lo que tengo el honor 
Poner en conocimiento de V. S. para los efectos 

/^'guientes, debiendo advertirle al propio tiempo, 
Qmt r* C(>a esta fecha se le consigna el pago de su 

'"''pasivo sobre las cajas de la Península, al 
n J r r 'le lo establecido en artículo 5. 0 del Real 

SJ i * * * ^ ^ o ^ D e Real órden comunicada por 
«• ^ Ministro de la Guerra y de Ultramar, 
jlh. traslado á V E . para su debido conocim¡ento.= 
y/'8,guarde á V . E . muchos años. Madrid 15 
'itiis 0 de 1863-=El Director general.=Au-

L 10 Ulloa.=Sr. Superintendente delegado de 
Jj^enda de Filipinas. 

^ I -̂ M. manda eu la precedente Real órden. 
de p efectos consiguientes trasládese al Tribunal 
l,ltpUentas, publíqnese en la Gaceta y pase á la 
*ent' .Cia Seneral do Luzon para las correspon-

-'1 
" i 

íe, " tomas de razón, verificado vuelva y urchí-
C ^ ^ E C H A G Í J E ^ E S copia.=El Secretario, A. de 

^rio î "Cia d"1 Consej0 116 Ministros—Min's-
leraj <le ^'tramar. =:Núin. 90.=Excmo. S r . = E n -

la Reina (q. D. g.) de una instancia de 

D. Victor González y González, oficial cesante 
de la Administración depositaria de I lacicnda pú
blica de Cebú, alzándose del acuerdo de la Junta 
de clases pasivas por negarle el derecho á los be
neficios de haber pasivo: visto el artículo 3 . ° 
del Real decreto de D) de Mayo «le 1859 que 
dispone que para servir de regulador el sueldo 
de un destino debe ser este de reglamento: con
siderando que el que ha servido González ca
rece de esta circunstancia: S. M. ha tenido á 
bien desestimar la pretensión del interesado y 
confirmar el acuerdo de la Junta de; clases pa
sivas. De Real órden lo digo á V. E . para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 21 de Enero de 1863.= 
0'DoNNELL.=Sr. Superintendente delegado de Ha
cienda de Filipinas. 

Manila 18 de Marzo de 1863.=Cúmplase lo 
que S. M. manda en la precedente Real órden. 
A los efectos consiguientes trasládese al Tribunal 
de Cuentas^ á los Gobiernos Intendencias de V i -
sayas y Mindanao, publíquese en la Gaceta y 
pase á la Intendencia general de Luzon para 
las tomas de razón que correspondan: verificado 
vuelva y arch ívese .=ECIIAGOI: .=ES copia.=El Se
cretario, A, de Carcer. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A Y D E U L T R A M A R . = 
Ultrumar. = l $ ú m . 79.=Excmo. Sr.=Vacante la 
plaza de Contador cuarto de cuarta clase del 
Tribunal mayor de Cuentas de esas Islas por 
fallecimiento de Don Manuel Busíerrcchea y do
tada con td haber anual de mil doscientos pesos, 
la Reina (q. D. g.) se ha servido nombrar para la 
misma á Don José González Travesedo, Inter
ventor de la Colección de llocos Sur. De Real 
órden lo digo á V. E . para su cono dtniento y 
efectos correspoiiilientcs.:=Dius guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 8 de Enero de 1803.= 
0 'DoNNELL.=Sr . Superintendente delegado de 
Hacienda de las Islas Filipinas. 

Manila 20 de Marzo de 1863.=Cúniplase lo que 
S. M. manda en la precedente Real órden: tras
ládase al Tribunal de Cuentas, publíquese en la 
Gaceta y pase á la liiteiulencia gsfaeral de Luzon 
para las tomas de razón y demás que proceda; 
vuelva y a r c h í v e s e . = E C H A Ü Ü ¿ . = E 8 copia.=El 
Secretario, A. de Carcer. 

MINISTERIO D E LA G U E R R A Y DE U I , T R A M A R . = 
Ultramar.=?\úni. 80.=Excmo. Sr.=Vacante por 
fallecimiento de D. Eulogio González del Rivero, la 
plaza de Almacenero de la Administración general 
de Aduanas de Luzon y especial de la dé Manila, 
dotada con el haber anual de mil pesos, la Reina 
(q. D. g.) ha tenido á bien nombrar para la 
misma á i) . José Marti y Pon. De Real órden 
lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 9 de Enero de 1863 .=:0 'DDONNELL.= 
Sr. Superintendente delegado de Hacienda de F i 
lipinas. 

Manila 20 de Marzo de 18()3.=Cúmpla?e lo 
que S. M. manda en la precedente Real orden: tras
ládese al Tribunal de Cuentas, públiquese en la 
Gaceta y pase á la Intendencia general de Luzon 
para las tomas de razón y demás que proceda; 
vuelva y archívese.=ECIIACÍO ¡2 .=Es copia.=E1 Se
cretario, A., de Carcer. 

Orflen ile la pinza del 21 al SÍ de Marzo de 1803. 
' ¡ K r p . s nK OÍA.—Ihníro de la Plaza El Comamlaiilo {rruduailn, 

Capitán, D Pedro Soler.—Paraban Gabriel.—El Sr. Coronel, don 
fíjbiiel de Llnmû -

PARADA.—El Hê imientn Infiinteria de Isabel II , niim. 9. Ronda.', 
liúin. 10, por adoliinlado. l'isiia de Hospilal y Provisioiiri, JJutallon 
Kspedicionario. Vigilancia de compra, núm. V. Ofir.ialet de patrulla, 
Lanceros. Sargento para t i pasto de Ion m/en/ i*» . núm. 9. 

!>>• orden del Excmo. Sr.General, Gobernador militar de la misma— 
El Sr. Coronel Sargento mayor. Juña de Lora. 

Artillería.—IHaestrauza de Filipinas. 

Secretaría de la Junta Principal J^conómica del Depara 
lamento.—No Imbiéiuiose verificado la venta en pública sn-
h , d e los 4000 cnjoneA Vdcio't cle emp.ique, nnuuciad-
en las Gacetas de esw Capital números 6, 7 y 8 del 
presente mes, por filta de licit¡ulorcf>, se anuncia por ter
cera vez al público que el tiia 31 del aclu il, á las (tttoé de su 
mafiana, se veriíieiirá «qnella ante dicha corporación, con 
la baja de Ion 3|4 da su tipo ó sean á 112 real cada cajón. 

M-inila 21 de Marzo de ISG3.^Bernardo Muriinez 
Moro. , 3 

MOVIMIENTO DEL PLEBTO DE HAMLA 
DEb 20 áL 21 DK MARZO. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
Do Lnuan, en 5 dus de navegación, vapor de guerra 

inglé-', Coquetle, «leí porte de 4 cañoiies y de fuerza de 
200 caballos y óü plazas; su comaudante el capitán de 
fra^atu Mr. J . H . I . Alexander. 

De Misaiuis, btrgantin-golcia núm. 44, CluvilfUa, en 
10 <lias de navegación, con 1500 picos de abacá y 30 
cerdos: consignado á I) . Guillermo Osmeñ*; su patrón 
D. Roque B i viera. 

De Mangatarem en Pangasinnn, pontin, Ntru. Señora 
de la Paz , en 4 dias de navegación, coii 1120 cava
nes de arroz, 0 cerdos y IT-i tunéales de caluniay: coa-
tagnadu al . I T r/. Gregorio de Castro. 

De Dagupan en Pangasinan, id. núm. 22G, Pan-
¡/apiseño, en /i dias de navegneion, con 700 cavanes 
de nrroz, 250 pilones de azúcar y 6 cerdos; consignado 
á D. Narciso Padi'la; su nrraez Juan Giménez. 

De Sta. Cruz de Marinduque en Minuoro, pane» 
núm. 82, Carmen, en 3 dias de navegación, con 24 pi
cos de abacá quilot, 92 id. de ébano y camagon, 2 
id. d» arados viejos, l|2 id. de balate, 8 cavanes de cacao, 
I 112 id. de moimos, 1(2 id. de calnmbibit, 18 cerdos y 
l|2 pico do nrorú: consignado á D. Justiniano Zamora.' 

;u arráez Balbino Silgan. 
De Boac en id., id. núm. 352, Concepción (a) P a 

jarito, en 4 dias de navegicion, ,con l l-J picos de nbacá 
quilot, 74 id. de arorú, 4 cavanes de caluminbit y un 
firdo de sinam iy: consignado á Justo Roque; su arráez 
Leoncio Roque. 

De Ta.-d, id. núm. 412, Ntra. Sra. de la Merced, en 
8 dias de navegación, con 505 bultos de azúcar, 60 
pI 'os He cebollas, 3 canarios de madejas de algodón y 
31 cerdos: consignado á D. Manuel Genuto; su arráez 
Andrés Agoncillo. 

De AntiqiMi berganiin-goleta núm. 105, Barcelonés, 
en 10 di.is de- navegación, con 660 picos de azúcar, 
300 cavanes de palay, 50 id. de arroz, '28 id. de sigay, 
5 tinxj.is da manteca, 14 id. de aceite, 54 piezas de 
cueros de va£g, 20 id. de carabao, 25 damajuanas va
cías y 3 airnoai de tapa de cerdo; consignado á don 
José Ferragui; su patrón Juan de los Santos; y de pa
sajeros D. Francisco Santos, español europeo, con un 
criado. 

De Pangasinan, pontin núm. 1. Sto. Angel Cunlodio, 
en 8 dias -de na Vfg-icioii, con 1000 ca vanes de arroz 



y 800 pilones de azúcar: consignado k D. Jorge Petell; 
so arráez Agapito Sausten. 

De id., lorcha núm. 2, Suenviaje, en 5 días de na-
•egacion, qpn. 1400 cavanes de arroz.- consignado L 
D . NHrci*o ,Padillrt; su urraez Andrés Pecson. 

Da Cebú, bergantin-goleu núiu. 121, Jerez, en 9 dias 
de navegación, .con 114 tonelaijas de carbón de piedra: 
consignado á los Sres. Rodríguez de la Vega y Conn-
pi)5iii; su patrón Pedro Francisco. 

De Lingayen au Pangasinan, ponlin, Santiago, en 6 
iias de navegación, con 750 c«vanes de arroz, 4 cerdos 
y 100 Canéales de ca^aíiiay: consignado al arráez don 
Marcelo Soriano. 

De Balayan en Batangas, id. núm. 187, Remedio, en 
3J dias de navegaeilm, con 315 bultos de azúcar, 80 
bayones de ceniza y f i i atados de jaguaya: consignado 
al arrsez Ambrosio Mendoza. 

De Batangas, panco nú n. 301, Lni.ia, en 2 dias de 
navegación, con 250 bultos de café, 100 cavanes de 
mongos, 200 picos de ctieroa de carabao y vaca y 7 
cerdos: consignado al urraej Fermín Arceo. 

De G^san en Minaoro, id. núm. 439, S. Rafael, en 
3 dias de n:iveeacion, con 64 picos de abioi quilo.t, 
200 pastas de brea grandes, 200 id. pequeños, '2000 
dejuces partidos y un cerdo; consignado al arráez Pedro 
Sevilla. 

De Legaspi en Albay, bergantín nú n. 5, Apolo, en 
/* tli:is de navegación, con 3564 picos de abacá, 4 ca
bal! >s y 2000 cocos; con-n^nado á D. José Caraballo 
y Cortés; su patrón Gregorio Luyoo. 

B I / Q U E S S A L I D O S . 
Pira Hong-kong, bergantín e^piñol, Ignacio; su ca

pitán D . Antonio A^eo, con 16 individuos de tripala-
et'Óa: su cirgamento efectos del pais; y de pasajeros don 
i'ra!ini<eo Bustain inte y las señoritas doña Rosario de Ar-
rieta y Ageo y doña Ana María de idpm. 

Para Cebú, borgHntin-goleta núm. 24 Querida, eu ca
pitán D. Juan C. Olmedo; y de pasajeros dos chinos. 

P.ira Allviy, id. id. nú.a. 31, Soledad (a) Meteoro; 
ÍII pitron Francisco Garratela. 

Para Masbate y Leite, pontin núm. 174, Asnmcion; 
»u arráez Mariano Trinidad. 

Pura Pangasinan, panco núm. 296, Esperanza, su arráez 
Juan Fernandez. 

Para Z>mbales, id. núm. 423, Santísima Trinidad; 
su nrraez Mariano Arañas. 

Manila 21 de Marzo de 1863.- Pedro Taxonera. 

Mayoría general de Harina del Apostadero 
DE FILIPINAS. 

Debiendo verificarse en el Arsenal de Cavile los exá
menes de patrones de cabotage en los dias 28, SO y 
31 del actual, se auuncia al público, para que los que 
tienen presentidas instancias en solicitud de ser exa
minados para obtar á dicha clase, concurran á aquel 
Estiblecimiento para el objeto indicado. 

Manila 20 de Marzo de 1863 Manuel de Bueñas. 3 

ESCRIBANIA DE MARINA DEL APOSTADERO 
DE FILIPINAS. 

El 8 de Abril inmediato, á las doce del dia y 
ante la Junta Económica del Apostadero, que se 
reunirá en la Casa Comandancia general de Cavite, 
se rematará en licitación pública el suministro por 
término de un año del vestuario que necesite la 
marinería de los buques de guerra y fuerzas su
tiles, asi como para la del depósito del Arsenal, bajo 
el pliego de condiciones que á continuación se in-

Manila 20 de Marzo de 1863.—Nicolás Avila. 
í i i fgo de condiciones para sacar á pública subasta 

el surtimiento de vestuarios de marinería para 
el Apostadero de Filipinas. 

PRENDAS DE ROPA 
de que se compone un vestuario completo, las que 
i.'oJráii sin embargo aumentarse ó disminuirse, según 
ta clase de servicio que deban desempeñar los buques. 

Ün chaquetón de paño azul. 
Una chaqueta de id. para id. 
Un pantalón de id. para id. 
ün id. de id. para trabajo igual al modelo. 
Una camiseta de bayeta azul. 
Dos camisas de colonia id. 
Dos pantalones de id. 
Tres camisas blancas. 
Tres pantalones id-
Dos calzoncillos de jareta. 
Dos camisetas ó elástico blanco. 
Un pañuelo de seda negro. 
Dos id. de algodón de color. 
Un sombrero de palma de burí. 
Dos fundas blancas para id. 
Un gorro. 
Dos fundas blancas de algodón para id. 
Un peiae. 
Un cepillo para ropa. 
Un id. para lavar. 
Una navaja con su piola. 
Un par de zapatos. 
Una cinta de cuatro centímetros de ancho con el 

nombre del buque, hecho con pintura ama
rilla, para el sombrero. 

Obligaciones del asentista. 
1. a El asentista ó asentistas se comprometerán 

por el término de un año, contado desde la fecha 
en que se firme la escritura de contrato, á faci
litar los vestuarios que se les pidan para la ma
rinería de las dotaciones de los buques de guerra 
y fuerzas sutiles, y para del depósito del Arsenal. 

2. * Las prendas de que se compone cada ves
tuario, han de hacerse con entera sujeccion al mo
delo que desde esta fecha se halla de manifiesto 
en la Secretaria de la Comandancia general del 
Apostadero. 

Los géneros de que se hagan las prendas, han de sor 
de la mejor calidad con arreglo al modelo, y el 
cosido de ellas, fuerte y seguro, en la inteligencia, 
ijue tanto el de las chaquetas como el de los pan
talones de paño, será precisamente con seda y de 
ningún modo con hilo ó algodón. 

Los sombreros deberán ser de palma de buií, y 
tanto las fundas blancas de estos, como las de los 
gorros, deben entregarse después de lavadas y plan
chadas. 

Los sombreros tendrán cinta de seda con el nom
bre del buque respectivo: este, en letra minúscula 
de carácter inglés, hecho ccn pintura amarilla. 

Las prendas de vestir han de ser arregladas á 
tres tallas diferentes en que la mayor será la que 
sirve de modelo y las otras disminuyendo por me
dias pulgadas en sus respectivas dimensiones, exigién
dose por cada cincuenta vestuarios cinco de la talla 
superior, quince de la intermedia y treinta de la 
última. 

Los lienzos todos que se empleen en la construc
ción de las prendas, han de ser remojados antes 
de elaborarse estas. 

3. * El asentista tendrá obligación de mantener 
siempre un depósito de cincuenta vestuarios por lo 
menos, completos y elaborados según se marca an
teriormente. 

4. a Los liciladores, durante el año que ha de 
durar esta contrata, se obligarán á facilitar en tíl 
propio período todas las prendas que se le exi

jan sin sujeccion á determinado número y en el 
término de cuarenta y ocho horas de aviso; con
trayendo la administración de Marina, la obliga
ción de formular los pedidos con un mes de an
ticipación á las entregas, cuando hayan de esceder 
del depósito que establece la condición anterior. 

5. a L a Marina se obliga á recibir del contra
tista, durante el año del ejercicio de esta contrata, 
prendas de vestuario que tengan un valor total igual 
al de trescientos cincuenta vesturios completos, siempre 
en el bien entendido, que el asentista efectuará la 
entrega después de hechos los pedidos que señala 
la condición 1* 

6. " Debiendo ser los vestuarios como queda es
tablecido en las condiciones anteriores, el aséntísla 
debe presentar una prenda de cada una de las Jjj'úé 
forme el vestuario completo, igual á las que existen 
como modelos, para que sirva de tipo en las en
tregas sucesivas: esta presentación deberá léiier ffiga'r 
dentro de los ocho dias primeros, siguientes al que 
se les noticie la aprobación del remate, y estas 
prendas se mandarán examinar escrupulosamente por 
quien determine el Excmo. Sr. Comandante general 
del Apostadero, y encontrándolas conforme, se remi
tirán con las formalidades debidas al almacén ge
neral del Arsenal, donde se conservarán con el indi
cado objeto; en la inteligencia de que los asen
tistas perderán el derecho al depósito preventivo para 
la - licitacicn, si no cumplen con lo establecido en 
esta condición. 

7. a Las entregas de los vestuarios que siempre 
han de pedirse para determinada atención, se han 
de verificar en el almacén general del Arsenal con 
sujeccion estrictica á lo prevenido en el reglamento de 
contabilidad, y concurrirán á este acto los coman
dantes de las fuerzas á que se destinen dichos ves
tuarios para su completa satisfacion. 

8.1 Si de dicho reconocimiento resultase que una 
ó varias prendas no fuesen de recibo, el asentista 
deberá estraerlas del Arsenal inmedi.itamaiite, sus
tituyéndolas con otras que conleng ui todas las con
diciones establecidas, en el improrogible término de 
cuarenta y ocho horas, ó en los plazos marcados en 
la condición 4.a, si se hubiese agotado el depósito 
con el pedido que produce la entrega. 

9.* Si el asentista al hacer la entrega total de 
un pedido, presentase mas del diez por ciento del 
total inadmisibles, pagará una multa igual al valor de 
dichas prendas, y la Hacienda tendrá el derecho de 
adquirir igual número de prendas en el mercado, 
descontando al asentista la diferencia del mas valor 
á que se hubiesen adquirido. 

•10. Al finalizar esta contrata se obliga la Ha. 
cien da de Marina á tomar al contratista los cincuent 

---^ 
vestuarios completos que con arreglo á la condio. . ^ sl 
3." debe tener en depósito. ! ^cía 

41. Las prendas de vestuario se remitirán '• 
los asentistas al espresado almacén general con 
triplicadas y valoradas, recogiendo dos en ^ . j 
conste haberse recibido las que en ellas se manifiJJ • ^ 

12. Dichas guias se presentarán al ordenador! ^ 
Apostadero, para que en su vista se liquide y liijre ^ 
importe contra la Tesorería general de Hacienda J ido 
blica de la Capital. 

13. Los gastos de actuaciones, copia de seis ^ om 
piares del espediente de subasta y demás queseo,5. de 
gine hasta la terminación del remate, serán | «i 
cuenta de la persona ó personas á quienes se ^ 
dique la contrata. ' ^ el 

LICITACION. : 110 
l4 La éffntrata se .adjudicará por licitación« 

blica y solemne, que tendrá lugar ante la Juntaet, t ¡ 
nómba del Apostadero, jeí dia y hora que previann. ' 
se señalen por medio de anuncios en la % 
de Manila. 

15. La licitación se verificará por pliegos nf 
rados, contrayéndose precisamente á la forma y § ' 
cepto de la adjunta nota, señalada con el núm 
en la inteligencia de que serán desechados los 
no estén arreglados á dicho modelo. 

Las bajas que se hagan serán estensivas á i 
prenda de vestuario, en real ó céntimos de 

16. No se admitirá como licitador á oerí 

irioa 

26. E 
nbtrosit 
« t i ' 

• 
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alguna ó compañía que no tenga para ello api[ IteN6' 
legal, y sin que acredite con el correspondiente 
cumento, que entregará en el acto al PresiJî  
de la Junta, haber consignado en la Tesorcriai 
neral de las Islas doscientos pesos en metália 
en billetes del Banco Español Filipino de Isabel1 
en la inteligencia de que se devolverá dicho dol 
mentó á los licitadores, cuyas proposiciones 
biesen sido estimables, reteniéndose el que perteml íffa'j 
á la persona ó personas á cuyo favor se adjui 
la contrata. 

17. Constituida la Junta de que trata la 
dirion 14, se procederá á la lectura del pliego 
condiciones; y las personas que deseen tomar 
en la licitación, podrán esponer al Presidente 
dudas que se les ofrezcan ó solicitar las espl 
ciones que creyesen convenientes durante el 
de treinta minutos, pasados los cuales, em 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicaj 
ni observación algnna que interrumpa el acto, 
rante los treinta minutos siguientes, los licitadi 
entregarán al Presidente los pliegos de proposií| 
nes cerrados y rubricados, los que se numerarán 
el órden que se reciban, y después de entre¡pl| 
no podrán retirarse bajo preteslo alguno. 

18. Trascurridos los treinta minutos señal* 
para la recepción de los pliegos, se procederá 
apertura de los mismos por el orden de numeraíiil 
se leerán en alta voz, y temando nota el Escribí 
que intervenga, se repetirá la publicación para 
telegencía de los concurrentes, y quedará a 
dicada la contrata .terminantemente en el acto 
la Junta económica del Apostadero al mejor 
entendiéndose por tal el que sujetándose á last 
diciones de este pliego proponga precios mas 

|Det; 
(¡í: latalon 

Ide i.j 
ij bisela 

19. Si resultasen dosró mas proposiciones igUr '^.^ 
se procederá en el acto, durante quince minutos5 
próroga, á nueva licitación verbal entre los ^ 
resados cuyas proposicionei sean idénticas. Tra: 
rida dicho tiempo dará el Presidente por le" 
nada la subasta previniéndolo antes por tres veo 
Las bajas á que dé lugar la licitación abierta 
ambos casos, seguirán el órden que se estableé 
la condición. 

20. Si el rematante no cumpliese las condicr )rrft " 
que debe llenar para el otorgamiento de lai'' 
tura ó impidiese que esta tenga efecto en ei1 
mino de diez dias al en que se le notifique ta aT 
bacion definitiva del remate, quedará sujeto á 
que previene el artículo 5 . ° del Heal decreto o8 
de Febrero de 1852, celebrándose nuevo rê  
bajo iguales condiciones, y siendo de su cueo ^ 
diferencia de mayor precio que pueda baber , 
1 . ° al 2 . ° , así como los perjuicios que h u b i e s e ^ 
bído el Estado por la demora del servicio, |1;V ' 
cual servirá el depósito hecho como V̂"111"?̂  A 
la subasta, y de no ser suficiente se podrán sê  .lV,̂  
trar los bienes necesarios al efecto. . «Í^EÍ 

21. No presentándose proposición admisib'6 ^ 
el nuevo remate, se hará el servicio por c"6", 
la administración, á perjuicio del primer re»'3 
por los mismos procedimientos. 

22. Adjudicado definitivamente el r e t n M SQ 
de manifestar el interesado ó interesados si j 
uno ó mas socios; porqtfe en este caso, sera ^ 
tensivas á ellos las obligaciones contraidas, • 
faltas se corregirán por la via de apremio )^ 
cedimiento administrativo según el arl'icyl% 
ja Loy de contabilidad del Estado de 1«JU 

/«ra fac 
fe /)( 

íonipron 
»con 
preci 
rebaj; 
Fech 

tipo 

!rro 

l(Pillo"p 
' Para 
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sujeccion á lo dispuesto en la misma por la 

^ iodos kr 

lies]! *unio de esta contrata, presentará fianza legal 
idorj ^ 3 cientos pesos en metálico ó en oilletes del 
libre, Üco Espa50' filipino de Isabel II, con esclusion 

ta e 

fueros y privilegios particu-

Garantia á la Hacienda. 

«jDCia de 

a s ^ j para responder el contratista al esacto cum-

'iodo olr0 v3'01"» cuya suma depositará en la men-
Lda Tesorería general de las Islas, exhibiéndose 

ei |a ordenación del Apostadero la correspondiente 
se^rtade pago. 

•"in j f| El compromiso para responder a las con-
tf, ¿¿es de la contrata, ó sea para efectuar la pri-

S» entrega de vestuario y tener constituido el 
Egto de vestuarios que espresa la condición 

ĵAipezará á los cuarenta dias después de aoro-
'on n 1 el remate. 

^ % US. Si li»3 entregas de vestuario no se verifica-
fita ,¡1, los plazos fijado^ y con todas las demás 
6iq -áiciones de este contrato, el asentista ó asentistas 

^¿rjo la fianza presiada, quedando árbilra la 
g o s i J ^ para rescindirlo. 

Disposiciones yencrales. 
jg. El contratista no podrá subarrendar el sumi-

¿¡(josin previo permiso de la Junta económica que 
l^iibitra de negárselo ó concedérselo, 

j;. E l̂a contraía no podrá someterse á juicio 
^¿jl según lo dispuesto en el articulo 12 del 
y decreto de 27 de Febrero de 1852, resol-
ril;,iJi)ji! cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre 
ĉumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
fia na contenciosa-admioistrativa que señalan las 
1̂  vigentes. 

En caso de muerte del contratista quedará 
Jo este contrato, á no ser que los here 

i ofrezcan llevarla á cabo bajo las condiciones 
ijadas en el mismo. La Junta Económica ad-

ó desechará este ofrecimifnto, sin que en el 
icaso tenga derecho á indemnización alguna.— 
il4de Marzo de de 1863.—Aureliano Cañellas. 

NOTA NUM. i . 
Modelo de proposición. 

espU " vecino de hace pre-onte que im-
cl p¡| prnao del •anuncio y pliego de condiciones formado 
mp(i en..., inserto en la Gaceta de. . . . núm 
)lia /"Wfatilitar las prendas de vestuario comprendidas 
•to. ffl"'''a núm. 2. 0 que á aquel se acompaña, se 
;;ila(l i:!)IDPrMi(ite á verificar la entrega de dichos vestua-
poá wn sujeccion al referido pliego de condiciones á 
rán precios.que se fijan como tipo admisible ó con 
irep •re',aja de en tales y tales prendas. 

fecha y firma del proponente. 

rter; 

eñali 

ienW 

NOTA NUM. 2. 

^ tyos mácsimos que se fijan en la presente subasta. 

scrib " PRENDAS. 
,;lra VALOR. 

i aí de paño azul 4'50 
aclof | l̂ 13 de iii. id. para gala 4'50 

posl "̂ on de id. id. para id 3'r)0 
lasci I ̂ i'I. id. para trabajo igual al modelo.... 3'00 

baj f»1^ de bayeta id I-OO 
igoi ^ colonia id 0'50 
ulosi piones de id. id 0'50 
s ifle ""«s blancas 

ilalon de 
0*50 
050 

de jareta 0'25 
, m W*¡» ó elástico blanco , 0'25 
ierU J"!EL0 de seda negro , . . O'M 
3lec< ^ algo Ion de color 0'06 

0'50 
0'06 

'"̂ o de palma de buri 
foS r"» blanca para id 

t^'a blar 
0'44 

"fo: Uliinca de algodón para id 0'06 
0-06 

lo Para ropa O'12 
' ^ W ' ^ 1 1 " 0 0 ^ ' 0-25 
•ein* ^ con su piola 0'I9 

jar»1 

• i JT105 i'oo 
,0mb i cent!,l";t,'os (,e nncho con el 

e ''el iiu(|ne hecho con piotura ama-
Para el sombrero 0M2 

a U t Totul * ^ ' 3 0 
-•••-Pc 4.,,e Ma'zo de 1863.-/lMrWtarto Cañe-

GQVy¿, Avila. 

DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DK I.AS ISLAS FILIPINAS. 

«os^00^ l ' '^ á continuación se espresan, ra-
PMk1 ^ provincia, han pedido pasaportes para 

Su país: lo que se anuncia al público' en 

cumplimiento del artículo 20 del bando de 20 de 
Diciembre de 1849. 

Sino-Chiuico 328 
THii-Yocuan 2120.5 
GoChoco 9981 
Dy-Cuaco 20837 
I.i-Piecco 19335 
Ong-Quiengco 19088 
Y..p-Yuco 21042 
Pe-Guimco 18543 
Ong-Diansing 16500 

Manila 21 de Marzo de \%QZ.=Baura. 3 

Los chinos que á continuación M espresan, empadronndos 
en esta provincia en la r|«se de transeiintes, liun solicitado 
pa<!iportes pura regresar á «u paite lo que se anuiieia al pú
blico para su conocimiento y efectos convenientes. 

Tan-Vuco 17712 
Co-Quiatco. . . . . . . 17 !)!).$ 
Co-Padco 18704 
Chua-Oy I S 8 I J 
Tan-Yocque 18828 
C o - T W - o 8212 
Quieng-Tamcu I4ÜGI 
Jiiu-Joco 13688 
Yu-Queco 19159 
Tan-Magan. . . . . . . 1933 > 
Chin-Tayco 17821 
Tan-Yanc> 17906 
Yu-Chayco • . »7664 
Ong-Suanco 17113 
JJra-Suncoy 17842 
Vy-C-ii.co üííii) 
Cua-Queco 1 ló I 1 
Ong-Siseng 12971 
So-Cldnjuat 18420 
Clian-Tonpo 18728 
Onp-Tiansen 19037 
Vy-Paoco 17410 
Orig-Pingco 17853 
Go-Chiangco I84i8 
Tan-Ngoco " . 19397 
Dy-B.naco Hiíi-f) 
So-Ti^nchay I8¿47 
Cue-Yi.mco I 9 U 9 
Lim-Eco 19527 
O ig-Camsan 19536 
UngChinco 19539 
T . n Tinco 19551 
Vy-Pu-nco l!i558 
Sy-Sueco 19568 
Clma-Boco 19645 
Sy-Teco 19651 
Ang-Tungco 19'i65 
Lno-Ghiocn 19u95 

Manila 21 de Marzo de 1863.= /^/ r / . 3 

CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

Continua Id n lacion de las personas que se hnn suscrito hnsta 
la una ilc la larde de este día, para el soc uro de las des
gracias ocurridas p'>r el incendio del barrio de .S. Nieoláé 
del arrabal de Binomio en La nahe del 30<t/31 de 
Enero de. piesente aña. 

Suma anterior. . . $ 7018'59 
L-is obra* pias de la R d l Cusa do Miseri-

córdia n 242 00 
Los licrtUMnos de mesa de la misma. . . . » 26 00 

Total ij* 7310.59 
Minila 21 de Marzo de 1863. = Ft/ix Ferrer.— 

V." 13."= CÓIIKIS. 

Adtiiini^triU'ion ¡renrrul de Correos 
DK FILIPINAS. 

Por el vapor-correo de S. M. P Uiño, que saldrá 
el miércoles'25 .leí corriente con destino i llt.ng-kong, 
remitirá esta Administración la correspondencia para 
Europa, via del Istmo de Suez y sus escalas, como 
asimismo la de Cochinchina. En su virtud la reja 
del franqueo y el buzón de esta oficina se hallarán 
abiertos hasta las CUATRO en punto de la tarde dei 
espresado di a. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, se recojerán á las TRES, y hasta la 
iiiiMiia hora se admitirán utss CARTAS CBicriFlCADAsL 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 20 de Marzo de 1803. El Administrador 

general, Sebastian de Hazañas. 2 

L i íriignU francesa Anne de Brebtjne, saldrá el 23 
del córlente, con destino n Xmíe- , el brrgantia español 
S. Lorenzo, y el de igual aparejo MICNSO A . V. Anderson, 
saldrá e primero con destino á Hon-k tng y Macao, y 
el segundo para Hon—k<>iig, el 24 d*l córlenle, la barca 
ingleva Corsipore, saldrá el 25 del presente con des
tino al puerto de Cork, según «visos recibidos de L 
Capitanía del puerto. 

M M I I I I 21 de Marzo de 4 :63 .=EI Administrador 
general, Sebastian de Hazañns. 3 

York, el 23 del corriente, según aviso recibido de la 
Capitanía del puerto. 

Manila 19 de Marzo de 1863.—£1 Administrador ge-
neral, Sebastian de Hazañas. 2 

Administración general de Rentas estancadas 
DE LUZO.f. 

Autorizado este centro por decreto de la Superinten
dencia Delegada de Hacienda en 6 del que rige para 
contratar en concierto público la habilitación de 50,000 
pliegos de papel sellado, 4. 0 de pobres en el de multas 
de k un peso, bajo el tipo en progresión descendente de 
noventa y cinco cénliinos de peso por cada resma de 
quinientos pliegos, se anuncia al público para los que 
gusten hacer proposiciones para dicho servicio se pre-
sunten en esta oficina el martes 24 del que rige, donde 
tendrá lugar dicho neto á las diez de su mañana, ha
llándose de manifiesto el pliego de cundiciones en la 
mesa de partes de la misma. 

Manila 18 de Marzo de 4863—TZoca. 2 

Real Sociedad Económica de Amigos del País. 

Llegados á esta Capital los cuarenta quintales de se
milla de algodón, procedente de Ejiplo, en el bergan
tín llocano, ha dispuesto el Excmo. Sr. Presidente don 
Salvador Valdés se anuncie al púMico con el fin de que 
los que deseen adquirir simiente puedan verificarlo 
bajo las condiciones de hacer un pedido marcando ia 
cantidad, el cual será presentado en la Secretaría de la 
Corporncion, calle de Anda, esquina á la de Cabildo, nú
mero 4, donde se llenarán los requisitos prescriptos en 
la Gaceta oficial. 

Manila 18 de Marzo de 1863 El Secretario, Carlos 
Pavía. 8 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros 
DK HBtr, H A C I K N U A . 

Autorizada para contratar bajo el tipo de doscien
tos cuarenta y un pesos, veinte y cinco céntimos en 
progresión descendente, la reparación de las cinco ga
ritas de madera que tiene el cuerpo en el muelle de 
S. Fernandu de esta Capital, se hace saber por medio 
de este anuncio para que los que quieran encargarse 
de su ejecución, comparezcan en esta Comandancia 
general el día 15 de Abril próximo á las doce do sn ma 
ñ.ina, que se verificará el concierto y le sera adjudi
cado al que hiciere l.>s proposiciones mas f.vorablcs á 
la Hacienda. 

Manila 21 de Marzo de 1863.=7ose D . Cora. 3 

Secretaria de la Jauta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente gener.il, se avi«a al 
público que el dia veintiocho del actual, á las doce 
de su mañana ante l i espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta la contrata de suministro de leña y carbón 
vejetal para el servicio de la Casa Provisinnal de mo
neda bajo el tipo en progresión descendente de veinti
cinco céntimos por cada quintal de leña y de un peso 
veinte y dos céntimos por cada quintal de carbón, y con 
sujeccion al pliego de condiciones inserto eu la Gaceta 
número trescientos treinta y cuatro, correspondiente al 
miércoles veinte y ocho de Enero último. Los que 
gusten prestar este servicio presentaran sus proposiciones 
« n pliegos cerrados en papel del sello tercero marcáoT. 
dose la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles. 

Manila 13 de Marzo de I S f á ^ F r a n c i s c o Rogent. O 

Real Tribunal de Comercio. 
E n cumplimiento del articulo 22 del código de Co

mercio, han «ido presentados á la toma de razón en 
el registo púldico del Comercio las escrituras siguientes. 

Nueva escritura social de los Sres. D. Venanaio 
Sainz y D. Juan José Marcayda, bajo el título co
mercial de Venancio Sainz y Compañía. 

Escritura del poder conferido á D. Juan Sainz para 
ser íictor de los Sres. Venancio Sainz y compañía. 

Secretaria de Gobierno del Tribunal 21 de Marzo 
de \963.=Pedro Memige. 3 

La - Crigata americina Franklin, saldrá para Nueva 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero de 
esta provincia, dictada á instancia de D . Jaime Osbnal 
en los autos ejecutivos promovidos conira D. Máximo 
Hoco, sobre cantidad de pesos, se sacarán á publioa subasta 
los bienes embargados al miMnu para ¡os días 9, 10 y 11 
da Abril próximo entrante, de nueve á dos de la tarde 
en los Estrados del Juzgado primero, verificándose el 
remate de los muebles en los dos primeros dias, y en 
el último los raices consiglenles en una casa de caña 
y ñipa con cerco de piedra, avaluada en ocho pesos, y 
un solar en que esta plantoda dicha casa, que mide 
de frente siete varas y una cuarl»; de fondo treinta 
id., liúda por Norte con el de D. Juan Bimtista, calle 
Re. 1 en medio, por el Sur con el solar de Doña Ray-
munda Roco y por el OeMe con el del finado D. Toin4 

http://gener.il


— 4 — 

Acón, cnllpjdii cu medio sito en el arrabal de Tondo 
y «Vdluiido en \6 ' i ' \2£ . 

ESscrrbabia (i6l>lirii dol Jnzgndo primero en Quiapo 
18 de Jtl irzo de 1863.—Esianislao Velanquez. 3 

Por provideneiü de esta fe<;li«» del Sr. Alcalde mayor 
primero recaid i en \.\ causa núm. 1141, Mguida de oficio 
contra D. Jorge Torres ppr muerte de Antonio t»ison, 
se manda entre olms particulares, citar por la Gaceta 
de esta capital á la testiga Josefa de la Cruz del pueblo 
de Binomio, que ncupubu una de Us habitaciones de 
la finca en que ocurrió la de^gr-icia de la referida Sisón 
la mañana del ó de Julio último, siluada en la calle 
de Dolores del arrabal de S'a. Cruz, y que en meiémbre 
último pasó á vivir en el sitio del Murallon en Bmondo; 
para que dentro do nueue dias comparezca á declarar 
en dicha cansa ron prevención de pararle el perjuicio 
que h y i lugar sino lo hiciere. 

Escribanía del Juzgado primero 18 de Marzo df 
ISfit.—Estanislao Veíazquez. 2 

Por providencia del Pr. Alcalde mayor 2. 0 de esta 
Capital, fecha 27 de Febrero último, dictada en los nulo,* 
que sigue el Sr. Apoderado de la Junta ádmfnntra-
dora de Obras-Pial contra la viuda y albacea de don 
Felipe Vidal Marilosqui, ¡.obre pago de pesos, se venderá 
en pública licitación una cusa de cal y canto pertene
ciente á la testamentaria del nferido Mí.iifosqui, sita 
en Quiotan, Smla Cruz, «rrabal de e>t.i Capital, que 
linda por el Nor^s con el solar de D. Felipe Salasiga, 
por el Sur, con otro de ü . Domingo Toribio, por l í . 
ton otro de Mariano Fua-Paclon y por O E . con otr" 
do D. llamón Nonato, con la baj^ del tercio de sn 
avalúo 6 sea bajo ti tipo de tres mil pesos en pro
gresión ascendente. 

Tendrk lugar el acto en lo.» estrados del Juzgido, 
calle de San Jacinto núm. 28, el 23 dti aelu 1, do dope 
á do« de la tarde, admitiéndose proposiciones en los dias 
20 y 21 anteriores. 

Manila 3 da Marzo de 1863.—Nicolás Avila. 0 

Por providencia del Juzgado 2.o de esta provincia, 
y á solicitud de los interesados, se venderán en pública 
tiulmsta las fincas y muebles pertenecientes á la finada 
Doñ'i Rita Noriega, bajo el tij'O de su avalúo que á BMti
tilación se espresa: 

Primeramente: Una casa de cal y canto, con sn solar, 
sita en la calle de S. Jacinto, señalada con 
el ni m. 54 que linda por el Oeste con la casa 
de Doña Margarita R'jas, calle Real en medio, 
sus costados de Sur á Norte con las casas de 
Doña Josefa Matanza y 11 del Presbítero D. 
Pedro Pelaez; y por su trasera con el rio de 
Sibacon, avaluada en seis mil setecientos pesos. 67000 

Segunda. Otra casa de cal y canto, sita en la 
cnlle de Stn. Cristo, señalada con el núm.74 , 
linda ¡lor el Oeste con la casa de D. Silberio Pan-
toj i; á la derecha de su entrada al Sur, con la de 
D . Martin Trinidad; ai Norte, con ia de Don 
Gervasio José, y á su trasera al E . con [la 
de D. Matias Sena, avaluada en cinco mil no
vecientos pesos. . . 5900 

Y los muebles, cuyo avaluó, como también el de las 
fincas se cucontrarán de manifiesio en 1̂  Escribanía del 
que suscribe, y p^ra cuyo noto, se señalan los dias nueve, 
diez y once del entrante Abril, «dvirliendo que en los dos 
primeros, se admitirán las proposiciones y mejoras que 
se presenten mas ventajosas con respecto ú las fincas, 
y que en el primer dia tendrá lugar lt venta de lui 

* Apresados bienes en la casa mortuoria; y en el último, se 
orificará el remate de las repetidas fincas en el mejor 

xiosior, en la hora acostumbrada. 
iLscribanía de mi cargo 6 de Marzo de 1863.—Pedro 

M . Consunyi. 0 

7.a i i ^ i l i D L 
Fioviiíciu de Tuyubas. 

Novedades desde el dia 8 al de la fecha. 

Salud pública.=S'm novcdiirt. 
Cosechas —Conlinuon los miini nliddeo-t.i provincia en el Irnsplnntp .le 

o. BIMIIÍIUM. » á l .s re .Bdios de ««•¿iindii el. nilira, cayo uspeclo de los 
qa^ VH se lialUn trnspUntudnj* (g enteriuiiei-le bnfno. 

Obras públicas. — Cimlinuan con Helividuil los políltu de « la c ilieccr i 
en 1« reconip.ificion do lu» callo liittr¡nrc.« y su» a l r H i i U r i l l a » que >.• 
líálfkn en mal i-SIado, rc|inraciiia d e l camino que ronduce al p u e b l o de 
PngblUo y Bc.arrco d u cal á efla caliicera ilesde e l «ilio del calero: 
la» de Saryaj», en l « reparación d<l camino que 'lirije á ota cabecen, 
y en la ilel que vá a l Castillo de Salina» de 1» coala f ur del mismo 
pueblo: loa de Tiaon, en ladrl qne dirije al de Sarjaya: los d« Dolores, 
en la del suyo que conduce á Tiann: ••'•I de Luchan, en la del que viene 
a « a l » cabiicra, reparación de la» calle» inie'iorea, recomposición del 
puente ilenomiuadn MOL' del camino que cwndnce á esla c a b e c i T a y 
en el acopio de piedra» calera» para el «ervicio del pueblo: los de Muuban, 
en la del cimino que v a á Lucban: liíl de Atimunaii, en l a obra ilel 
BM di rilé a Taiibilao: loa de Gumuca, en la ricomp isicion del que 
slirile i Lopei, loa de eale en la del que va ú Gumac: loa de 
Ouinaran^an, en -1 trabajo de »u camino que conduce A Calaoag: l o » de 
l'uilbiiao, cnnilnjian rn la reparación de »>i« calle, interiores: loa de Pito-o, 

n el trabajo del que se está abriendo para el pueblo de (inmac; 
Inadelo» demás de esta provincia en la mejora de sus uapectivaa 

ocalidadea. 

Precios corriente». 

Aceite, 3 pa. tinaja; arroz, 2 ps. cavan; pA-iy, I peso C" cent, 
id.; cate, 3* ci-nt « « l i t a ; c -cao , I pao 8" rent. id ; 12 
cént m. l i''S"< pê os pico; hejucoa partidos, 12 cént. cierno; 

o or os, '¿o cént. id'; ¡umb .n, 2 pa. cavan; sul, 2 ps. id; b.iyone» ordina-
r "- ¿«ílfud ;i y* c>'ii<'-

TavaLas lidi- Marj . d. 1*6:!—El Aloalilc mayor, Juna ifUllli Alrarcz. 

Distrito de Porac. 

Novedades desde el dia 9 del presente mes, 
al de la fecha. 

Siiliid fiiiA/irn .—?iii novedad. 
Cosíchni—íe «iirue lu molienda de la caña-dulce y la siembra de la 

•tlama. 
Ohrai juibtie'it.—So Vga* ea la .construcción de un cuartel para el 

desUcaiiunto de M.bunga. 

Precios corrientes en esta cabecera. 
Azúcar, 9 ps. 75 cént. pilón; arroz, i ps. i ' i cént . ciivan; pa'"yi 

I peso id. 
Horacio de Mario de 141)3.=3t:i Comamlante P. i í , Domingo Viüo 

y Gallego. 

Provincia de Alhav. 

' Novedad ex desde el dia 4 al de la fecha. 
8ahté pública. — Hn.na. 
Cosechm.— BneaMl las del palay y »e vá terminando la recolección 

un los punidos de Irnyu y Tabaco, y escasa la' del partido de Sori-ogon. 
Obras públicas.—Un todo» loi partido- de esta provincia se tr-bnja 

en las cnl/adas y con especialidad en la del Na^puroc que no» poue en 
comunicación con Camarines 5ur. 

Precios corrientes en Guinobntan, mercado céntrico 
de. la provincia. 

Abapi, íí p«. pico; arroz, 2 p». cavan; aceite 25 cént. ir"nta; caca.', 
I peso IJ 4|8 cént. idem; brea, 37 4|í< cént arr.bi; azúcar. 5n cént . ' 
guntu; «al, 1 peso .',0 cent; cavan; bejucos 6 2(8 ' cént. cíenla. 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes: 

Feb. 
Dia 2l). 

td. 24. 
Id. o 
¡Marzo, 
td. 2. 
Id. 7. 
Id. 0. 
Id. „ 

Feb. 
Id. 27. 
Id. as. 
Marzo. 
Diu 6. 
Td. 7. 
Id. 6. 

Albay 

BUQIIRS BNTRADpS. 
De Manila, her^antin-goleta María Dolores, en lastre: del 

nuerto de ?orsoi¿on'. 
De PaS'iCa", id. id. A'eíToro, con palay: del M. id. 
De Capiz, id. id. Wlrn. Ara. de los Remclios, con id.: del id. Id. 

Pe Manila, Id. id. A'íro. S r n . t/e Core^,en lastre: del id. id. 
De id-, bereantin Apoln, en id.: del id. de Le^aspi. 
De id. , id. General Aíarliaez, en id.: del id. Id. 
De id., bergantiu-Uolela Rosario, en id : del id. id. 

BUQUF.S SALIDOS. 
Para Manila, golola Marta, con abacá:al puerto de Sorsognn. 
Pura id., beruantin-gulela . \ t r a . Sra. de los Remedios, en 

lastre: ul id. id. 

ParaM , baríantin-ifoleta Mannlitn, con Id.: del id. de Legaspi. 
Para id., id. id. ./•»»' Francisca, con id.: al id. id. 
Para id.. Id. id. Galeno, can Id.: al id. Id. 

II de Marzo de |803.'—MuHÚel Pineda. 

Distrito de llen^iiot. 

Novedades desde el dia f) al de la fec/ia. 
Smlud piiWici.--Sin uovednd. 
Cosechas.—Se dedican e»to» naturales á la siembra de alguna» alubias 

laiz y lra«pUn!e de varia» raice» alimenticia». 
Benguet lOde Marzo de I8C3.—B/ó» de Banal. 

Provincia de Abra. 

Novedades desde el dia 10 al de la fecha. 
Salud pública.—>in novedad. 
CuíecAa».--Continua el corto del tabaco. 

Precios corrientes en el pueblo de Tiangued. 
Palay B ps. nyon; atroz, 3 p». cavan. 
Hucay 16 de Marzo de \aü).—Joaquín de Pral. 

Distrito de ISontoc 

Novedades desde el dia 5 al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
CosecAai. —lian lenninado esto» naturales el trasplante de los semillero» 

del palay, y las raneberías del sur, se ocupan en el corte del tabaco. 
Bontóe 12 de Murzo de 18i;3—El Cnmaudanlc M. y 1'., Estanislao 

de Meudicute. 

Tercer distrito de ^lindanao. 

Novedades desde el dia 1 .*- de Enero al de la fecha. 
fallid publica.—Sin novedad. 
O M M Á M * .—S e encucniran los naturales ocupados en el trasplante 

de los semilleros del pala): el beneficio del nbac:i, ea todo el ano. 
Obras publicas.— Ku esta cabecera, Huiuan y l'acub, se ocupan en el 

coi le de leú s para las caúoneras. En D apa y Si<paoen la eonslruceion de 
las casa> tribun*U-s. Eu Gi^aqnit en la fie un puente de maderas, y en lu» 
iteni&á del distrito, eu el arreglo de la» calzadus. 

Precios corrientes en esta cabecera. 
Abacá, 2 ps. O't 

15 ps. pie- ; paiay 
:ént. pico; nrri z,2 ps. 6J 4(8 
1 pes• cavan. 

¡Movimiento muríliino del puerto de. Surigno. 

Feb. BUQUE F.NTItAlJO. 
Dia 5. De Manila, bargBntin-i¡olet« Sidedad. 
Enero. BUQUE SALIDO. 
Id. «.*• Pan» Cibú, berga-tin-noletu Pascualita, con abacá. 

Cabecera de Sntrigao 28 de Febrero de 18il3.i=C«yeínHo Gimeno . 
.S'rt/rí/ííu. 

Distrito de Unrias. 

Novedades desde el dia 20 del actual al de la fecha. 
Salud /tui/icn. —Sin novedad. 
Cosechas.—Estin baciemlo esin» naturales la del tabaco, y preparando 

terrenos pura la siembra del palay. 
Obras públicas.—i'ontimian lo» tralmjos del camino que dirije de 

este pueblo al puerto de Busainga y la reunión de maderas par» la 
prolongación riel muelle hasta tierra en el puerto ife Husin. En la v¡»ita 
de Claveria siguen con activitlad las de la casa escuela y tribunal, quedando 
terminada», estas en todo el próximo mes de Marzo, bl¿el tiempo lo permite 

Precios corrientes de este pueblo. 

Arroz, 2 ps. cavan; palay, | peso id ; nvii;;, I peso id.: camote, 
I-i 1 (2 cént. arroba; »al,:íl 114 cént. i d . ; lapa de venado,6^3,4 cént; 
hiib:le, 3 ps. arroba; sigay, 2 ps. cavan; coco (1 ps. 95 céntimos 
millar; cañas-espinas, 'i p*. cienr..; bejucos, 12 l[2cént. id ; bayone», 
(i ps. 2.') cént. id.; tallos de buií, Ii2 11-.> cént. id . 

San Pascual 28 de Febrero de 1̂ (13. — I' . A. tí. S. C — El Comán
dame de este destacamento, Antonio Carral. 

Distrito de Samar. 

Novedades desde el dia 22 de Febrero al de la f , 
Salud pública.=&in novedad. 
Corechas. — Ka los pueblos del Sur, están ocupado» en la 

del palay y continúan cortando en los mismo» sus 9eriieri|,~e,''J 
Obras públicas.—f.na polistas se ocupan en la recompojW '. 

bunabs, e-cuelas v vius pública». 
LUÍ de esta cabecera en U prolunuacion y compoticiun 

Precios corrientes en esta Cabecera. 

Abacá, 3 p». (6 cént. pie»; palay, !):1 ttx'l cént. cavan. 
cént. tinaja; minlecB, 4 p». id.; cucos, 4 p». 12 4i8 cént. iñ¡||^ 

Movimiento marítimo del puerto de Catlalog^ 

Feb. B U Q U E E N T R A D O . 
Dia 28. De Manila, ber^antin-golcta Engracia S. Agusliu 

efectos. ' ^1 
Catbalogan 1.° de Murzo de 18H3.—Cuis Ifavarro. 

Provincia de ('amarines Aorte. 

Novedades desde el dia 4 al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Casrckas. = lji del palay promels ser abundante y se beueb 

y aceite. 
Obras públicas. — En la cabecera, composición del camina ( 
Bu Basud, composición del camino ú la cabecera, y contliî  

monte para la apertura de un ramal á la vUita de Caliis^m, 
En Talisay, composición del camino á la cabicera y del 

á la visita de Lico. 
En Lab.', composición del camino qne dirije á Lico. 
En S . Vicente, composición del camino basta la visita doU 
Kn ludan, continua la composición de la calinda q 
En Paracale. eompnaicinn del caminn que vá á la visita d* 
En Mambulao, composición fiel camino á Paraeale 

gunu» maderas para la reparación del castillo de Buluayaa. 

Precios corrientes. 

• I 

1. 

Abacá de Daet, 3 pesos pico; arroz de id , I peso 7"i ciat 
raaiz de id., 12 4|8 cént. chinanta; aceite de id , I peso 2.'i CMI 
coco» de id , 12 4|8 cént. ciento; abacá de Talisay, 2 ps 75 cal 
arroz de id., I peso 75 cént. cavan; maiz de id., 12 4|H cént 
aceite de id., I peso 25 cént. tinaja; cocos de td.. 25 cént. cinu 
de San Vicente, 2 p». 50 cént. pico; arroz de id., 2 ytn 
maiz de id , 18 ll|8 cént. chinanta; aceite de id., 2 pa. 2i eM 
coco» de id., 25 cént. ci' nto; abacá de ludan, 2 pesa» Til 
pico; arroz de Id., I peso 75 cént. cavan; maiz de id., 181 
chinanta; aceite de id., * pesos 25 cént. tinaja; crtC"» de i í j 
ciento; abacá de Lavo, 2 p«. 50 cént. pico; arroz de (íT 
87 4(8 cént. cavan; aceite de id., 2 ps. tinaja; cocos de id.,Sil 
ciento; oro de primera de id., lu p».; id. de segunda H ps.¡ Mj 
cera, 0 ps.; id. de cuarta, 4 ps.; arroz de Paraeale, 3 á 
aceite de id., 2 p». 50 cént. tinaja; cocos de id., 31 2)8 cfeL 
oro de primera de id., II pa.; arroz de Mambulan. 2 p». eai 
de Id., 2 pa. 50 eént. tinaja; cocas de id. 31 2(8 cént.éH 
de primera de id., II ps.¡ Id. de segunda, 10 ps. 50 céut. 
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h'jn Movimiento marítimo del puerto de i)ae.t. 
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Marzo. BUQUE ENBBADO. 
Dia 7. Pe Manila, bergantin-golcta Rafael, cu lastre. 

BUQUB SALIDO. 
Id. I I . Para Manila, berrán ti n-goleta Rafael, con abacá, j . 

Daet II de Marzo de I8(>3.—El Alcalde mayor, Francisco It 
Villa A brille. . 

Provincia de Bataneas. 

Novedades desde el dia 7 del actual al de la M 
Salud pública.— Buena. 
Obras púbicas—:e ocupan los polistas: en Sto. Tóniáv* 

piedra y irindern» para el puente de Higa, que m brt v •» din»* 
A construirse fie mamposlería, y en componer la calzarla qaf » 
Pablo. En esle pueblo conatruyen rl puenle de M scampeafi 
mampostería. 

En Tauauon, reúnen materiales para el puente de S. Jmoy* 
y compt>nen la calzada que llega hasta la orilla de la Laguna ilt' 

En Talisay, terraplenan y afirmau la calzada que une 
con el anterior. 

En Lipa, conatruyen de mamposlería un puente de tra»*| 
sienes y acopian al propio tiempo maleriale» para el mh»* 
de los ya rounidos, que en el caso de sobrar, se apri/«" 
lu conatruccion de la casa tribunal que de nueva planta BM 
truirse fn dicho pueblo. 

En S . José, construyen la ea«a tribunal. 
En Balangns, terminan las obras del uran puente di \'' 

y rebajun la cuesta que le precede é inmedialamente le ,'' 

J)RRt 

En el 
•Jaiientl 

En Bauang, reúnen materiales para la cara Irilmual, í«4 talle ii 
haber labrado todos los sillares y muelles del puente 
cuyas fibra» van á euiprenderse. 

En Taal, 8. Luis y l.emery, ensanchan y terraplenan hc* "I loi| 
neral, compunsn y ensanchan un puente lo» del primer0, tOniin 
tres pueblo», y acopian materiales para la» respectivas igle»* 
pnrruquiales los de los otros dua. 

En Calaea, conatruyen »obre la barranca de Caong 
mamposlería. ' 

En Balayan, terraplenan la calzada general, compone» 
del misino pn* blo y construyen alguna» alcantarillaa. 

Ea Naaugbu y Lian, reúnen lu piidra pata hacer !• 
de emplearse en el gran puente de inampustería que »e coa' ^ 
la profunda barranca de Pliiágeu'ruún; y eñ Rosario y ^ 
ponan la calzada que, contando siete legua» de estensi011' 
do» pueblo». 

J/Of,. 

«cha , 

» mad 
MaiiJ 

SEcrl 

Precios corrientes en la cabecera. Batían. 
Valaca y Balayan. 

Arroz de la cabecera, 3 peso» 50 cént. cavan; caca'X1* 
Idem; maiz fie Id., 1 peso 50 cént. id.; aceite de id-, ' " ^ 
fias-espina» de Id , 4 ps. ciento; arroz de Bauuu, 2 
cañas-espina» de id , tí p». 50 cént. ciento; arroz de .1 
50 cént. cavan; cacao de i'l , 75 ps. id.; azúcar de id , -^r^, 
pico; cañas-e»pinaa de Id., 7 p». ciento; arroz de Calac"i ; 
maiz de id., 1 peso 50 cént. Id.; azúcar do . ŝí* 
pico; algodón de id., 6 p». id ; aceite de id.. 3 p». tin»j»> j! 
de id., 4 p». ciento; arroz fie Balayan,3 p». Cavan; c»c»o de ^ 
azúcar de id., 2 ps. U 4|8 cént. pico; algodón de id-i" P ' ci 
aceite de id., 8 p». tinaja; cañas-espinus de id., •> P 

Movimiento marítimo del puerto de B a W 

re él 

S e n 

Marzo. B U Q U E SALIDO. 
Día 8. Para Manila, goleta Rosario, con azúcar. 

Butangas 14 de Marzo de 18ü3.=£t<ir/í<o fl«' ''a'"' 
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